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Niéguese  tener  por  notificado  al  demandado  conforme  a  las  diligencias
allegadas  (pdf  05), toda vez que el memorialista deberá estarse a lo resuelto en
auto del  03/12/2021  (pdf  04),  sin que aún se acredite el  envío  del  respectivo
citatorio y eventual aviso ni tampoco se acredite el acuse de recibo ni cotejo de
las comunicaciones conforme al tránsito de legislación (arts. 291 y 292 CGP;
art. 40 L. 153 de 1887).

Requiérase  a  la  parte  ejecutante  para  que  solicite  a  la  secretaría  de  este
despacho la actualización y eventual remisión del oficio número 1363-19 (p. 25 pdf

01)  por el cual se comunicó la medida cautelar de embargo decretada por auto
del 08/04/2019 (p. 24 pdf 01), en el marco de la naturaleza dispositiva del proceso y
la carga procesal que le asiste (inc. 2° art. 125 CGP).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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